
7t Gaceta Oficial, viernes

servidores en el Código Judicial."

2l de enero de ZXX) 79

QUINTo: Este acuerdo rige a partir del 1z de enero de 2,000.

Daclo cn la ciuclad cle panan¡á, a los seis iO) días del mes enero del
año dos (?000)r.

MIRTZA ANGELICA FRANCESCHI DE AGT'ILERA

. Corto suprema de Jusflcta
MGDO, ARTURO HOYO9 -, :,: MGDO. CESAH PEREIHA BUBGOS

MGDO. ELIGIO A. §ALAS .MGDO. 
JOSE A. TROYANO

MGDO. ADAN ARNULFO ARJONA MAOI GRACIELA J. DIXON C.
MGDO. ROGELIO A. FABREGA Z. MGDO. HUñ'BERTO A. COLLADOT.

DR. cARLos H. oUESTA§'G" ' ;";r: t: ",,:'. 
.. Secretarlo General

l. i -', .'¿

FALLO DEL 20 DE DICIEMBFE DE 1999

organo Judlbial

coRIB §[,PREI{A DE'JUiIIql¡

PANAMA, VEINTE (20¡
NUEVE (1999).

V I S T O ,S:

- 
lredi.ante demanda, eI ricenciado Rafaer Murgas Torraz za hasolicitado gue se declare inconstitucional, er art,fcuro 2494

Gaceta Ofrctal, viernes 2l de enero de 20{ltl

del Código Judicial,

hechos:

fundándose a!' efecto en los siguientes

. PRIMEBO; EI Código JudiCial, aL teferirEe'-.a-los Procesos

que Ee instauren en contra, del Preslden§e de Ia Reprlblica y

Magistraüos de Ia córte suPrema de Justícia, seflala que para

declarar culpable al imputado ee reguiere de l.as dos terceraE

partes de los votoE de Ia Asamblea Legislativa'

.sEGuNDo¡I,aConetituciónNaeionalalregularlas
funeiones de Ia Asamblea l,egigLativa no exlge gue para

declarar cu}pable aI Presidente y l'lagistrados de Ia corte sea

n"""""r4r. que fas dos terceras partes ae los votos de Ia

Asamblea asl 1o declaren.

, TERCERO: La COnstitución Nacional se reserva cuando es

indispensable una mayorfa calificada. Por ejemplo' €tl los

votos de censura contra los Ministros de Est'ado Y cuando Ia

Asambrea r.egistativa ínsista "rfr" 
aprobaclón de un ProYecto

da ley obJetade Por eI Organo EJocutlvo'

§e lnvoean como vloladoe 1uu 
artleuloe 15á y 186 áe Ia

ConetlEuelón Naelonal'

Ea eauga de pedlr raálea en que al rcgular ta

GoncttEuel6n Nacüonal lae saugas quc Ee te elgucn a[

Frceláentc ác Ia RepÚbltea y a loe MagleEradoB ác Ia CIorEe

ésEa no cxlgc una mayorúa ca1lf[ea6ar €ñ EanEo que para cI

Suagam[ento dc }oe Mtnlsfros 6c EEEaáo y para o[ros supuesgoe'

Bf rcqulcre cBpccffleamenEc áleha mayorÍa' De [o anEerlor

lnf{crc cI rcourrcnEc que ce SneoneE[tue*ona1 eI arEleulo A694

del Céd.Leo üuáIela1 puceEo guc requlcrc para eI JuagamtcnEo

áeI Prceláente áe La RepÚbtüea r 6c loe Haglctraáoe 6c Ia

eortc §uprema tle ,ÍueEtela una mayorla eat{f leaáa que Ia

eonaEltuelón no consagra'

For ecparaéor et Éegielaéor Flseal Rober€a Abr€go Eorreer

cuARTo:. El' Juzgado 29 Municipal Ramo civil del Tercer DisltritoJudicial' con sede. en_oavid, pasorá 4lg; jirriáa;'zü üiiri"1ii,'ai de Familiadel Tercer Distrito Ju«ticlai,-con sedJ én-óá"uia. ñr-;üJá.s-civites qtue_ conoce el Juzgado 29 Munlcipalr Ramo Citü del Terser pisiiito Judicial, consede en David' serán reparttclgr "l .ruie"Jo-'rg Municlpel Ramo civil delTercer Distrito Judlcial, con sede un ouuidrán .rruglo a lo establecido enel artfcr¡lo lSS del Cócligo Juclicial. - -' ' --' --"

Los proce'sos dc fa¡nilia que conoce el Juzgado 1Q Municipal de Familiadel Tercer Distrito Judicial, rlr¿n ,"pártioáu-Eit"" éste y er Juzgado 29Municipal de Farnilia cle acueráo . l; ;siáblu"üo 
", el artlculo r5B delCódieo Judicial.

DE DICIEMBRE ¡E MIT NOVECIENTOS NOVENTA YB

\
PIEII0.

\

''- t. -1 .-
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80 Gaccta Oflelal, vlernes 2 I de enero de 2fi10
formulS con fundamento en eI artfculo 203 de Ia Constltución
Nacionar, advertencia de rnconslitucionalidad en contra del
artfcul,o 2494 del código Judlclal dentro del procebo penal que

Ia Asamblea legiglatlva addlant,a lontra eI Magistrado José
Manuel FaúndeE) con er proBósito de que la corte guprema

decrare ra inconEt:ituclonartdad de ¿tcila normar For ser
violatorid de Los artfculos 19 y zo de La constituclón
Polftica de panamá

EL concepto de Ia infracción se hizo con'iíisüir en gue .er
ártfculo 2494 d:l código Judicidr viola de modo directo ros
artlculos 19 y 20 de la constitución polftica de.ra R;6pr1brica,
g,e'éxpresamentá'señaran gue rio habrá fueros .ni priviregios y
gue tanto nacionares como extranjeros son iguares ante la rey.

EI artlculo 2494, iegün eI advirtiente, produce una
deslgualdad, ya que para Juzgar a 1os Maglstrados de Ia Corte

Gaceta vlernes 2l deen€ro de 2ffi) E1

Presentado et proyecto de resolución opo rtunamente eI dfa

21, de novíembre de LggT e integrado f tp,q¡mente el Preno con eI

nombramlento de los suplente.F" que f altaban, mediante

reEoluciones ejecutivas N9 28, 29 y 30 de 30 de Julio de 1999'

entra Ia Corporación a emitir el pronunclamiento de fondo en

este negocio.

La Corte considera gue Ia circunEtanciq de que Ia Carta

funda¡nentaL haya establecido' para cas99 concretol' una

mayorfa callficada, sóIo refleja Ia voluntad y Ia finalldad

4r¿.r conEtituyente de que en eBoE ca§oe se requlera de dicha

mayorfapermitlendoalLegisladorqueenotroscagogBueda
exigl,r una mayorfa callf icada'

EI Pleno

eonstttuelonal

eoRsldera qu€ perturbarla eL Élstema

de Ia Reprlbltca que Ia pgrmanene la de1

§uprema de Justlcla
requlcre una mayorfa

' loe lleenclados

Fonseca palaclos

y al Presidente de

eaXlf leada, 6n tant,o

1a República E6

qu€ para otroe
funelonarloe tarce eomo roe Minlstros de.Estado, §c requaorc
una c1mple mayorfa,

preeldentc dc Ia Rcprtbllea y de Ia eortc Buprema de Justlcla

cn BgE eargos depcnda áoI votoqdo una eLmple mayorfa dc la

Áeambloa Nac[cnal, Ea 0orte ná pucee altserar Ia csEructsura

polÉE*ea ecEableeÜda en [a eenctÜEuelén NseüenaL ' EI DoeEor

Artsure HeYoc cR Eu ebEs tc EngcrprcEaeüán oenc€üBuoüonal

(Ecmüc 1993 ) ce Bcfüerc aI ;rilnolE¿'g de 6on6e dc lac

RermaB eonEtsÜgueLonalcs y cxpoac que cs rreonsesucneüB 6c une

*ngcrprcgac*6n c[cgemáBüee ác [ea neBmaB eonBg[EueüeBe[EBtr'

gegÚné[,]'[cgbüeneeecnEg*gue*ánetmcngcprcccg*dogéebeBEeB

ssoBd¿nadcB ? frcngc e un eaEs soneBege en qruc Ee prcEenge un

eonf[teEc eI Sues dcbe haeer penéerae*6n a Étn de esEableeer

prter*dadrr, Per cIIe Ia lngcrpre€aeüén sensgilgueüenal debe

mBngeRcr cI s[ceema 6e equt[*br*e engtse Ios organes áeI

Eeuado, NuestBe elEgcma sonBg*gue*onel ácseanca cR

cqutttbrtoeRtrclcsárganos6elEctaáoyeggcequültbrüegc
afeetarla Et una sÍmple malorla áe Ia Acambtrea Eeg*elat*va lce

pucde alEerar, E1 eflenelo áeI eenaEltUyengc no A*gnltüea' eR

a

lps Doctor€s eésár A.''bulnt,ers y DiéáAneE Arosemona, v
Rubán Moneada Luna,

han comparecido al
üalmc ügvané y Ramj.rs

proc6Eo presencado sus
respebt,l'üos argumentos, conforlne ,i artfculo 2585 rlel códfgo
Judlcral, 10 cuar la corte ha tomado débrda nota.

Ambas actuacioneE fueqon a&¡muradas y se ha surtido eI

AI efecto se considera:

1. Respecto de ra de¡nanda interpuest,a por er Licenciado
Rafael Murgas Torrazza:

a) Violación a los artfculos 15S y 1g5 de Ia
Constitución Nacional.
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82 Gaceta vlerncs 2l €Reno de 20{X)

cEta matErla, una llmltación para él lcglslador. Do ahl {ue
so lmpone, y asf to reeomeadé eI 6odlfiaa6or, y lo aprob6 eI
organo EogtrEratrvo, tra mayorfa calr.ftcada para r.mov€r ar
PreEldente de tra Reprlbllca y a log'MaglEtrados de ," aora.
Suprema de Justicia de sus cargoD.

' 2. R"Fpecto a.Ia advertenci,a de inconstitucionalidad
formuláda por er [egislador Fiscal Licenciado Roberto Abrego,
la corte considera que ar precitldo artfcur o 2494 no viora r.os
artf culos 1'g y 20 de la const,itución Nacional, ya que el
requisito de La mayorfa carificada no constituye pri,vilegio
personal, sino una prerrogativa especiar. concedida por el
constituyente a esos cargos. De ahf que si fue er legisrador
el que estabr,eció en er artfcuro z4g4 del cédigo Judrciar gue

,,',..,..i -

los funclonarr,os que ocupen tareE posicion€s, soramente pueden
Eer condenados eon una votaclón de rras dos terceras partes cte
tog mlembros de la Asámblea [eEislativa, €llo se ha hecho en
deEe¡ro1r,o y concordancia con er mandato consErtucronar.

p,4 rglaclón con,.e"q,ta mat,e.rl,a, bsfa .§srporEs$óp,, BeÉIanteeentencla del 29 de mayo de 1996 (Demqnda de¡nconstltuclonalldad contra los artf culos , 59, .10S.; d".Ia L"y

'rEn toüno. a la supuesta vioracrón dpr artfcúto 19
de ra constrtucrón t{acrolal, que estabrece {ue no
habrá fueroe nt prtvlregioe en ¡azón-;-;."r'r"^,
naclmlent-o, clase soclal,, reli,glón, s€to o
ideor'ogfa porftica, er preno de esta corporación ha

Gaceta vlernes 21de eneno de 2ffi0 t3

serxos si. eIIa está iuetif icada oor ,razones de
L4

lnterés social. Las normas .Sciq§S¡nldaE en la Lev 3

de 1? de marro ("ic) intárés soci.I. dándole

prioritaria importancia (sic) interés suoerior del

menor v de La famLlia.

Principlo eEte que debe privar en estas materias

para la mejor protecclón de los menores de edad.

No procede, Pues, 61 [rre§ente catrgo. tl

:#. EI régimen eEpecial para eI Juzgamlent,o deI PreEidente

dé Ia Reprlbllca y de los MaglstradoE de Ia Corte Suprema

obedece a razoneE objetivas --ta categorfa, la Eubsistencla de

La eEtructura constituclonal, etc. -- y no razone§ perEonales.

I,a Eeflora procuradora de Ia Administ,raclón soEtiene que

se debe declarar parcialmente inconstit,ucionaL el artfculo

2494 del Código Judicial y se Ie dE una redacción que mantenga
.\

Ia exigencia de dos terceras partes de los votos de Ia

Asamblea Legislativa Para que proceda, exclusivament,e, la

declaratoria de culPabilidad de quien ocupe eI cargo de

Presidente de la República, tal como 1o ha hecho Ia Corte en

otras oportunidades con eI fin de salvar la parte de La norma

que no infringe Ia Constitución. EI Fleno disiente de dicho

criterio, toda vez gue ta1 distinción no aparece en eL texto

constitucional.

Por las consideraciones oxpuestas, Ia Corte Suprema de

Justicia, PLENO, administ,rando justicia en nombre de Ia

República y por autoridad de Ia [ey, DECLARA QUE Et ARTICUTO

2494 del Códlgo Judicial No ES XNCONSTITUCIONAL.

Nottffquese y Publfquese en Ia Gaceta 0ficial.

señalado en diversas ocasiones gue. Ios fueros v

MGDO. JORGE FABREGA PONCE
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L4

lnterés social. Las normas .Sciq§S¡nldaE en la Lev 3

de 1? de marro ("ic) intárés soci.I. dándole

prioritaria importancia (sic) interés suoerior del

menor v de La famLlia.

Principlo eEte que debe privar en estas materias

para la mejor protecclón de los menores de edad.

No procede, Pues, 61 [rre§ente catrgo. tl

:#. EI régimen eEpecial para eI Juzgamlent,o deI PreEidente

dé Ia Reprlbllca y de los MaglstradoE de Ia Corte Suprema

obedece a razoneE objetivas --ta categorfa, la Eubsistencla de

La eEtructura constituclonal, etc. -- y no razone§ perEonales.

I,a Eeflora procuradora de Ia Administ,raclón soEtiene que

se debe declarar parcialmente inconstit,ucionaL el artfculo

2494 del Código Judicial y se Ie dE una redacción que mantenga
.\

Ia exigencia de dos terceras partes de los votos de Ia

Asamblea Legislativa Para que proceda, exclusivament,e, la

declaratoria de culPabilidad de quien ocupe eI cargo de

Presidente de la República, tal como 1o ha hecho Ia Corte en

otras oportunidades con eI fin de salvar la parte de La norma

que no infringe Ia Constitución. EI Fleno disiente de dicho

criterio, toda vez gue ta1 distinción no aparece en eL texto

constitucional.

Por las consideraciones oxpuestas, Ia Corte Suprema de

Justicia, PLENO, administ,rando justicia en nombre de Ia

República y por autoridad de Ia [ey, DECLARA QUE Et ARTICUTO

2494 del Códlgo Judicial No ES XNCONSTITUCIONAL.

Nottffquese y Publfquese en Ia Gaceta 0ficial.

señalado en diversas ocasiones gue. Ios fueros v

MGDO. JORGE FABREGA PONCE
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Gaeeüa vlwnes 21 de encno dc 2000

;proo€dkmlento a segulr e lmBonerlasBanetron€§GorresP.ondlentcs, al lnelulr, en el

artlcr¿rlo poñinente'la reeerua r€spectlva: ;.':'
,La mnsfitr¡cién de 1$Zl,finallzaba sri¡ artlcub 142aon el s§ulente párrafo:

,l.Jq ,LEY ESTABI.ECER,A EI. PROCEDIIMI.ENTO Y I¡AS PENAS

API.ICABI.ES

85

;lt

:r" j-''[IC. YANIXSA YUEN DE DIAZ
Subsecret,aria General de La

Cort,e §uprema de Justlcia

§ALVAMENTO'DE VOTO DEL MAGISTRADO SUPLENTE

PUBLIO MUÑOZ RODRÍGUEZ

sln ánlmo de Juzgar a nadtE, porgue no es de ml oornpetencla y

apártandornE de toda oonslderaclón de polftlca estatat, con que debló rnlrarlo el
e

constituyente, pa.¿a-tratar de limitarme exclusivamehte al aspecto purarnénte

jurfdioo, expongo rnl punto de vlsta, respecto a la demanda del Llc, RAFAEL

MURGAS, sobre todo, en la que encuentro lo slgulente:

A' Casl todas lae conetltuclones de los palses la¡noame¡rlcanos ooinclden

en establecer, directamente, la mayorla catificada para juzgar at presidente de la

RepÚblica y a los Magistrados de ta Corte suprema de Justicia, entre otros

funcionarios importantes.

Nuestra ConstituciÓn Polftica, hasta el año 1ggg, estableció un sistema

distinto, o §ea, que detegó en el Legislador -la ifacultad de regtalnentar él

Sinernba,rgo, el acto refonnator,iode laGonstitución, aprobado en 1983, sin

e¡Oliicación atguna, procediÓ ,a etirmúnar dicho ,pár'rafo y,pof tanto, la autorización

F&? qr" el legislador, mediante Ley, tornare tales decisiones'

A1parecer quedaban tales funclonarlos en la mlsma posición en que se

encuentran ¡s6,tegisladores al suspende.rse sq,i,pmunidad para ser juzgados por la

justicia ordúnaria, donde se apl'ica el sistema dL mayoria simple.

como en el oroyecto qüe acoge, lamryorlar no se da una explicación' que

a rni jutcio, iustifiOue la elirninasión de dichá ir€s€rvá legal'por otras causas; y gomo

¡a pronía,Gorte Suprerna de "0n¡sticia 
ha venido'enst¡rando el acto de'rebasar el

conten[do de ¡as dflsposiciones constitt¡cionales (porejernplo, en sentencias de 7

de d,iciembre de 1994; 3O de octubre de 1992 y 14 de rnarao de 't9993), aunque

con eltemor a estar equivocado, sobre todo, por razón del respeto y la admiración

que he sentido por el resto de mis colegas, me veo en la necesidad de SALVAR Ml

VOTO: pues desde,este punto dq,vista el artículo 2494 del Código Judioial rebasa

la ¡ror¡ma constitt¡cbr¡al.

,Panamá, 20 dedf,ciernbre de 1999

LCDO. PUBLIO MUÑOZ RODRIGUEZ

,MAGISTRA@
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LiCDA. YANIX§A YUEN DE DIAZ.
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